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                                  MODIFICACIÓN

Expediente P.A.: 2022-0-94

Visto el Informe de la Dirección de Gestión proponiendo una modificación en menor importe de la 
prórroga del contrato formalizado con la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. 
CIF. A28061737 derivado de la adjudicación del expediente de referencia cuyo objeto es el SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ELECTROMÉDICOS MARCA GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS CENTROS 
DE ESPECIALIDADES PERIFÉRICOS ADSCRITOS (CARABANCHEL, ORCASITAS Y VILLAVERDE), 
con un plazo de ejecución de 12 meses (del 22/06/2024 a1 21/06/2025), y un importe total de 1.003.239,51

La Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas 
en la RESOLUCIÓN 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 
y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas 
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los 
centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el 
Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021).

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar el expediente de la modificación en menor importe de la prórroga del contrato
para atender el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ELECTROMÉDICOS MARCA GENERAL 
ELECTRIC HEALTHCARE INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS 
CENTROS DE ESPECIALIDADES PERIFÉRICOS ADSCRITOS (CARABANCHEL, ORCASITAS Y 
VILLAVERDE), en los siguientes términos: 

SEGUNDO: Aprobar el nuevo importe para la prórroga del contrato en la cantidad de UN MILLON 
SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS CON UN CÉNTIMO (1.000.721,01 Euros)- (B.I.: 827.042,16 Euros; 
IVA: 173.678,85 Euros.), por variación de la prima anual del equipo LOGIQ 200 PRO del lote 2 (Nº de 
inventario P-09285-00), lo que supone un importe menor para el contrato en la cantidad de 2.518,49 Euros
(B.I.: 2.081,40 IVA: 437,09

     Madrid, a fecha de firma
                                 

                                                                                                          LA DIRECTORA GERENTE 
     Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González   

P.A. EL DIRECTOR MÉDICO

                                 Fdo.: Julio Pascual Santos   
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829.123,56 174.115,95 1.003.239,51 -2.081,40 -437,09 -2.518,49 827.042,16 173.678,85 1.000.721,01

TOTAL 829.123,56 174.115,95 1.003.239,51 -2.081,40 -437,09 -2.518,49 827.042,16 173.678,85 1.000.721,01
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